Bases del VIII campeonato de España de Yawara-Jitsu
Portocristo 1 de Mayo de 2010
1.-Todos equipos participantes, presentarán un equipo formado por 5 componentes masculinos de más de 18 años (uno por cada peso para la modalidad de combate), una componente femenina de más de 18 años, dos juveniles (chica o chico), de 15, 16 o 17 años, tres componentes masculinos de más de 18 años en la categoría de promesas y cuatro componentes infantiles (dos entre los 8 y los 11 años y otros dos entre los 12 y 14 años). Los componentes masculinos y femeninos senior deberán tener el cinturón marrón o negro (hasta 4° Dan inclusive). Los juveniles deberán tener como mínimo el cinturón verde. Las promesas tendrán cinturón naranja, verde o azul. Los infantiles tendrán como mínimo el cinturón amarillo. En el caso de no poder completar los cinco componentes senior, se podrán sustituir por juveniles, chicas, promesas o infantiles. 

2.- Al ser un campeonato inter.-clubes, todos los gimnasios o clubes de España pueden participar, formando su propio equipo. En el caso de no completar el equipo, se podrán complementar o unir dos clubes, siempre que sus profesores estén de acuerdo. Es importante resaltar que los clubes que no hayan abonado la cuota anual de club, no podrán participar. 

3.- Todos los participantes en el campeonato (competidores, árbitros, entrenadores, etc.,) deberán estar en posesión de la licencia anual federativa, o de lo contrario no podrán tomar parte en este evento. 

4.- Las modalidades del campeonato son: Kata individual masculino, kata individual femenino, kata por parejas, kata por equipos, defensa personal, defensa personal juvenil, defensa personal infantil (8 a 11 años), defensa personal infantil (12 a 14 años), combate total masculino, combate total femenino, combate total promesas, kata individual juvenil, defensa personal juvenil, kata individual infantil (8 a 11 años), defensa personal infantil (8 a 11 años), Kata individual infantil (12 a 14 años) y Defensa personal infantil (de 12 a 14 años). 

5.- Los pesos para la modalidad de combate total son: Hasta 68 kilos, de 69 a 75 kilos, de 76 a 82 kilos, de 83 a 89 kilos, y más de 90 kilos, en categoría masculina. En categoría femenina habrá solamente dos pesos: hasta 65 kilos, y más de 66 kilos. En categoría de promesas habrá tres categorías: Hasta 68 kilos, de 69 a 75 kilos, y de 76 a 82 kilos. El pesaje se hará al comienzo del campeonato, y no se harán excepciones con ningún competidor que sobrepase el peso de su categoría. 

6.- En el caso de que un equipo no disponga de un competidor en cada peso, y tenga dos componentes en el mismo peso, solo podrá participar uno de ellos en su categoría, pudiendo el otro competidor, si así lo desea, competir en una categoría superior, siempre que no disponga ya, el equipo, de un competidor en dicha categoría. 

7.- En la modalidad de katas individual masculino participarán dos componentes por cada equipo. Realizarán un kata obligatorio (kata de las atemis) y un kata voluntario. Los 5 primeros clasificados en el kata obligatorio, pasarán a la final, en la que realizarán un kata voluntario. En la modalidad femenina, realizarán el mismo kata, pasando a la final las tres primeras clasificadas. En la categoría juvenil, realizarán el tercer kata básico. Los cinco primeros clasificados realizarán un kata voluntario. En la categoría infantil (8 a 11 años) realizarán el primer kata básico. Los 5 primeros clasificados efectuarán un kata voluntario. En la categoría infantil (de 12 a 14 años), realizarán el segundo kata básico. Los 5 primeros clasificados efectuarán un kata voluntario. 

8.- En la modalidad de katas por parejas, participará una pareja por cada equipo. Realizarán el 4° Kata obligatorio. Las tres parejas con mejor puntuación, pasarán a la final, en la que realizarán un kata voluntario. 

9.- En la modalidad de katas por equipos, participará un equipo de tres participantes por cada equipo. Realizarán el 5° kata obligatorio, pasando a la final los tres equipos mejor clasificados, en la que ejecutarán un kata voluntario. 

10.- En la modalidad de defensa personal senior, participará una pareja por cada equipo. Realizarán dos técnicas obligatorias cada uno de forma alternativa (1°, 2°, 9° y 10° del grupo de cinturón marrón de agarre de cuello con una mano por la espalda). Sólo se podrá efectuar un kiai en cada técnica. Las cinco mejores parejas pasarán a la final, en la que ejecutarán dos técnicas libres cada componente de la pareja, de forma alternativa. Sólo se podrá efectuar un kiai en cada técnica, y solo se podrán utilizar armas propias del yawara-jitsu (yawara, palo corto, palo largo o puñal). En la categoría juvenil, participará una pareja de cada equipo y realizarán dos técnicas obligatorias cada uno de forma alternativa (1°, 2°, 7° y 8° del grupo de cinturón naranja de defensa de frente contra bolea) Sólo se podrá efectuar un kiai en cada técnica. Las cinco mejores parejas pasarán a la final, en la que ejecutarán dos técnicas libres cada componente de la pareja, de forma alternativa. Sólo se podrá efectuar un kiai en cada técnica, y solo se podrán utilizar armas propias del yawara-jitsu (yawara, palo corto, palo largo o puñal). En la categoría infantil (8 a 11 años), participará una pareja de cada equipo, y realizarán dos técnicas obligatorias cada uno de forma alternativa (2°, 3°, 4° y 5° del grupo de cinturón naranja de doble agarre de frente de muñecas bajas). Sólo se podrá efectuar un kiai en cada técnica. Las cinco mejores parejas pasarán a la final, en la que ejecutarán dos técnicas libres cada componente de la pareja, de forma alternativa. Sólo se podrá efectuar un kiai en cada técnica, y solo se podrán utilizar armas propias del yawara-jitsu (yawara, palo corto, palo largo o puñal). En la categoría infantil (11 a 14 años), realizarán dos técnicas obligatorias cada uno de forma alternativa (1°, 2°, 3° y 4° del grupo de cinturón amarillo de amenaza de puñal de frente). Sólo se podrá efectuar un kiai en cada técnica. Las tres mejores parejas pasarán a la final, en la que ejecutarán dos técnicas libres cada componente de la pareja, de forma alternativa. Sólo se podrá efectuar un kiai en cada técnica, y solo se podrán utilizar armas propias del yawara-jitsu (yawara, palo corto, palo largo o puñal). 

11.- Los juveniles, pueden participar (si el profesor lo considera conveniente), en cualquier modalidad de categoría senior, menos en combate total. 

12.- En el campeonato habrá dos tatamis con cinco jueces cada uno, para la fase clasificatoria, en katas y defensa personal. Para combate total habrá también dos tatamis en la fase clasificatoria, con un juez central y tres jueces de esquina en cada uno de ellos. 

13.- En cada tatami habrá un juez director, que indicará la posición de salida en los katas y en las técnicas y velará por la correcta uniformidad y comportamiento de los competidores. 

14.-Las pruebas finales se realizarán en un solo tatami, con cinco jueces en katas y defensa personal, y un juez central y tres jueces de esquina en combate total. 

15.- Cada modalidad o categoría, se realizará en un tatami específico, para evitar las diferencias de criterio entre los dos tatamis. 

16.- En la modalidad de katas y defensa personal, se eliminarán la puntuación más baja y la más alta, y habrá un solo árbitro por cada provincia participante. 

17.- En la modalidad de combate total, el juez central será siempre un cinturón negro 3°, 4° o 5° dan, y ni el ni los tres jueces de esquina serán de los equipos o provincias de los competidores. De esta forma, los árbitros de los equipos o provincias de los competidores pueden desempeñar las funciones de coach, y el arbitraje será más objetivo. 

18.- Cada equipo participante aportará dos o más jueces, que deberán ser cinturones negros, y conocer perfectamente los katas básicos y superiores, y las técnicas de defensa personal de todos los programas de grados. Tendrán preferencia para arbitrar, las personas que asistieron al curso de arbitraje que se celebró en Madrid hace dos años.
19.- Cada equipo participante llevará dos equipos completos de protecciones: dos cascos, dos pares de guantes de primer asalto de 12 onzas, dos pares de guantes de segundo asalto de agarre, dos pares de botas tipo full-contact, dos pares de protectores de tibia, dos pares de protectores de antebrazo, dos rodilleras acolchadas, dos coderas acolchadas y dos coquillas. El protector bucal es opcional. En el caso de que algún equipo no disponga de este material, lo comunicará a esta federación para que le preste el material. Recordamos que el primer y el segundo periodo se realizarán sin peto. 

20.- La Delegación de Mallorca, ha conseguido el polideportivo, los trofeos, y que inviten a desayunar y comer el sábado a todos los participantes. Se ha conseguido también un precio de 25 euros por persona y noche en el hotel y el traslado del aeropuerto a Portocristo. No podemos adelantar acontecimientos, pero es probable que se consiga alguna ayuda más de empresas colaboradoras.
21.-Los equipos deberán llegar a Portocristo antes de las 8 de la tarde del viernes 30 de abril, para acomodar a los equipos y jueces en los alojamientos. 

22.- El sábado de 9 a 9´30 de la mañana, habrá una reunión de árbitros, entrenadores y personal técnico, para aunar criterios y resolver dudas. 

23.- Cada equipo tendrá un capitán, que será el competidor de más edad o mayor nivel, el cual mantendrá el orden en su equipo, velará por la seguridad de sus compañeros, y ayudará a su profesor en las labores de organización. 

24.- Habrá un primer puesto, un segundo puesto y un tercer puesto, en todas las modalidades, menos en combate total, en el que habrá un primer puesto, un segundo puesto y dos terceros puestos. 

25.- Habrá un campeón absoluto individual masculino, otra campeona femenina y un equipo campeón, resultantes de la suma de las puntuaciones de los competidores en las distintas modalidades. 

26.- El personal técnico se encargará de la mesa, de la coordinación de los árbitros, y de los cronómetros, y estará formado por 10 personas de las distintas provincias participantes y de la Federación. 

27.- Cada delegado deberá repasar las normas para campeonatos de esta Federación, especialmente las de combate total. Como recordatorio, está prohibido golpear con low-kick a las rodillas y a la parte interna de la pierna. También está prohibido golpear con patada frontal o lateral a la cabeza en el primer periodo. Se penalizará a los que golpeen en zonas prohibidas y también a los que pretendan engañar a los árbitros. En el segundo periodo está prohibida la estrangulación de candado y las luxaciones a los dedos. 

Cualquier duda o aclaración acerca de las bases, por parte de las distintas provincias se comunicará a esta federación, para evitar malentendidos. 

Madrid, 15 de febrero de 2010
F: Enrique Pérez-Carrillo de la Cueva

Director Técnico Nacional 

Para más información: info@defensa-personal.org
Tlf: 636 68 53 21
